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Bogotá, D.C., 15 de mayo de 2025

Señor(a)

ANOMIMO (A)

desevilla202@hotmail.com

Asunto: Respuesta al ciudadano anónimo – Traslado de petición para la

Secretaría de Educación

Respetado(a) señor(a) Anonimo (a),

En atención a su comunicación de la referencia, le informamos que, en razón a

las competencias del Ministerio de Educación Nacional, consagradas en el

Decreto 2269 de 2023; con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011

modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, a la fecha hemos trasladado

su comunicación a la Secretaría de Educación de Tulua, para que de acuerdo con

su competencia dé respuesta de fondo a su petición.

Igualmente, le llegará un correo donde se adjunta copia del traslado por

competencia para su seguimiento y control.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@
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